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- De ácido bórico: La cantidad resultante de multiplicar por el
coeficiente 1,7762 la mitad de la cifra indicada de anhídrido bórico.

- De bórax anhidro: La cantidad resultante de multiplicar ~r
el coeficiente 1,4493 la mitad de. la cifra indicada de anhídndo
bórico.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación de

e~portacióny por cada expedición el ex'acto porcentaje en_peso que
de anhídrido bórico contienen las fritas de exportación para que la
Aduana, tras las comprobacione$ Que estime oportunas, pued,a
autorizar el libIJlmiento de la cor:respondiente hoja de detalle.

BüE núm. SI.
- I

16. Carbonato sódico, P. E. 28.42.31.
17. Pentóxido de vanadio, P. E. 28.28.71.
18. Oxido de antimonio, P. E. 28.28.91. '
19. 8icromato potásico, P. E. 28.47.48.1:
20. Sulfato de cobre pentahidratado, P. E. 28:38.27.1.

. 21. Oxido de ci.rconio sintético, P. E. 28.28.80. .

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes.

, 1. Elastómeros termoplástico$_ de composición variable, cons
tituidos por mezclas· de polietileno. poli~rC?pil~no y terpolimero
EPDM, P. E. 39.02.96.6, con una compOSiCión. .

- Terpolimero etileno-propileno-dieno (EPDM), 10-62 por 100.
- Pohpropileno¡ 23-82 por 100. •
- Polietileno, 8-51 por lOO.
II. Concentrados de pigmerito para col~rear en masa, materias

plásticas, constituidas por mezclas, de composición_ variable de
. polietileno o poliestireno con dióxido de titanio. P. E. 32.01.79
(Masterbateh).

111. Colores cerámicos dé distintos tipos, P. E. 32.08.19.
IV. Fritas vitrificables blancas- opaca. o para hierro fundi-

do, P. E. 32.08.71. .
V. Colores cerámicos preparados de los tipos: Jl.OO54,

B-00S4/E 1, B-0054/E2, B-040 1, B-040 l/A, B-0470/AS,
8-0470/A5/1, B-3005, 8-5080, CH-712 YCH-IOI36, P. E. 32.08.19.

Cuarto.-Á efectos·contables se establece lo siguiente;

Por cadio 1ix> kilogramo. dt cada Ullll de las materias prima.
realmente contenidas en los productos de exportación 1 y, Il sé
dataré en cuenta de admisión temporal las- cantidades de mercan·'
cías siguientes:

- 104,17 .kilogramos de cada una de dichas materias primas.
No existen subproductos y las mermas se estiman en el4 por lOO

para cada una_de las materias primas. .
El interesado quedá obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación la exacta composición cualitativa' y
cuantitativa de, cada -col1ereta tipo de «Concentrado de color
(Masterbach»t o de «termoplástico elastómero>t a exportár, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones Que estime conveniente realizar (entre ellas la extracción
periódica de muestra,s para su análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas), pueda autorizar la coITés"",diente hoja de detalle.

Por cada 100 kilogramos que se. exporten de' cada uno de los
productos de expprtación 111, se datará en cuenta de a~misión

temporal la cantidad· resultante de aplicar la siguiente fórmula, a
cada uno de los elementos corttenidos en el color,cerámico de Que
se trate: .

.' . PI
Cantidad de materia prima en Kgs__ x 1,01

P,

si~ndo PI el porcentaje de elemento metálico en él color cerámico
a exportar y P2 el porcentaje del mismo elemento en la materia
prima utilizada. , .

No existen subproductos y las mermas se estiI!1JIl en el 3- por
100. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación el exacto con~ido del elemento metálico.
respectivo en cada uno de los óxidos o sales que se importen como

. materias primas y en la documentación aduanera de exportación,
el exacto contemdo de elementos metálicos d~ cada uno de los
colores cerámicos a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tales· declaraciones y de las com~obaciones que estime conve~'

niente realizar (entre eUas la extrBCClón periódica de muestras para
su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas), pueda autorizar
el libramiento de la correspondiente hoja de detalle en el sistema
de admisión temporal.
• Por cada 100 kilogramos de anhídrido bórico realmente conte~
nidos en las fritas vitrificables, se_datarán en cuenta de admisión
temporal las· cantidades· de mercancías siguientes:

ORDEN de 28 de diciembre de /985 por la que se
autoriza a la firma «Ferro Ename/, Sociedad Aná-
ni'J1.a», e/régimen de tráfico de peifeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas Y' la exportación de elastómeros, concentrados de
pigmen.to, masterbalches.

. Ilmo. Sr.: C;umplidos .los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa 4<FeiTo Enamel Sociedad Anó
nin:a-, solicitan~o el ré~men de tráfico. de pefreccionamiento
actIVO ~~ra la lmponacIón de -diversas .materias primas, y la
exponaclOn de elas!ómeros, concentrados de pigmento, masterbat-
ches, .

. Est~.Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Duecclon General ~e Comercio Exterior, ha resuelto: '.

. Primer<?-Se autoriza el régimen de. tráf!co de ·peñecciona
mleA;t,? ~CtIVO a la ·firrnfl.«Ferro Enamel, Sociedad Anónima», con
dOffilClho en carretera general Valencia-Barcelona. kilómetro
61,500, Almawra (Castéllón). y NIF A-48/027981. Sólo se admite
la operación por el .sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de imponación serán las_siguientes:

l. Resina de polietileno de densidad inferio·r a 0,94, posición
estadística 39.02.05.2. -

2. Resina de polipropileno. P. E. 39.02.22.2.
3. Pigmento de dióxido de titanio. P. E. 32.07.40.
4. . Oxido de praseodimio. con un 79 por 100 de elemento

met:Uico, P. E. 28.52.89.
5. Oxido de cobalto, con un 71 por 100 de elemento metAli4

éO. P. E. 28.24.00.
6. OxidG de cromo verd~, -eón un 68 por 100 de elemento

metálico, P. E. 28.2l.30. .
7. Oxido de hierro, con un 67 wr 100 de elemento metali·

co, P. E. 28.23.00. '
8. Acido bórico. P. E. 28.12.00.
9. Bórax anhidro, P. E. 28.46.\3.1.
10. Carbonato de litio. P. E. 28.42.68.
tI. Bióxido de titanio. P. E. 28.25.00.
12. Oxido de cinc, P. E. 28.19.00.
13. Minio, P. E. 28.27.20.
14. Fluoruro sódico. P. E. 28:29.20.
15. Oxalato de praseodimio. P.. E. 28.52.89.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como i05. productos terminados'
exportables, quedarán sometidos. al régimen fiscal de inspécción.

Décimo.-En el sistema de 'reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportacÍones que se hayan
efeciuado desde el 27 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podr::'m acogerse
también a los bel)eficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación 'aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución..

Para estas exportacIOnes Los .plazos señalados. en el artículo
anteria. comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)jo.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráf~o de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ núme~o 165).
Orden de la Presidencia del· Gobierno' de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del E.tado~ número 53): .
Circular de. la Dirección General de Aduanas de 3 de márzo de

1976 (<<Boletin OficiaL del Estado~ número 77).

Duodécimo.-La.Dirección General de,Aduanas y.la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que ,comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I. muchos años~

Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando GÓrn.ez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

•
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En retación a las mercancías carbonato de "lilio, bióxido de
titanio, óxido de cinc'y .óxido -de cobalto, el interesado deberá.
declarar en la documentación aduanera de exponaci6n y por cada
6ped~ción los porcentajes.en pe~o.que de cada uno de estos óxidos
metálicos conhenen las fritas vltnficables. .

Las Aduanas de lxponación, en base a dicha declaración y tras
las comprobaciones que tenga a bien efectuar (entre ellas extracción
de muestras para su análisis por el laboratorio Central de
Aduanas), calcularán las cantidades a imponar multiplicando los
contenido~ en óxidos metálicos por diversos coeficientes:

- Carbonato de litio: Contenido en óxido de litio por 2,497.
- Bióxido de titanio: Contenido de óxido de titanio por 1,01.
- Oxido de cinc: Contenido de óxido de cinc po~ 1,01.
- Oxido de cobalto: Contenido de óxido de cobalto, por 1,0 l.

No existen subproductos y las mermas se estiman en el
.1 por 100.

~ Por cada 100 kilogramos netos de plomo contenidos en las
fritas vitrificables se datarán en cuenta de admisión temporal:- .

- ] 11 kilogramos de minio,

NQ existen subproductos y las mermas se estiman en el
I por 100. .

------;El ihteresado queda obligado a declararen la documentación de
exportación el exacto contenido de plomo de cada tipo de frita
vitrificable a exportar, para que la A4.uana, habida cuenta de tal .
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar (entre ellas, ]a extracción de muestras para su análisis por
el Laboratorio Central de Aduanas), pueda autorizar el libramiento
tle la correspondiente hoja de detalle.

Por cada 100 kilogra'mos que se exporten del producto de
exportación V, se, datarán en cuenta de admisión temporal las
cantidades de mercancías siguientes: .

Tipo B-0054: 31,7 kil"l!"""Os de mercaneia 18 (4.3 por 100).
Tipo B-0054/EI: 27,4 kilogramos de mercaneia 18 (3,9 por 100).
Tipo B·0054/EZ: 25,9 kilogramos de mercancía 18 (3,8

por 100). ,
Tipo B-0401: 1.2 kilogramos de mercancía 14 (100 por 100).
Tipo B-040 l/A: l.2 kilogramos de mercancía 14 (100 por 100)

Y 9,4 kilogramos de mercaneia 15 (51,6 por 100).
Tipo B-0470/A5: 6,5 kilogramos de mercancía 21 (2.6 por 100).
Tipo B-0470/A5/l: 6.5 kilogramos de mercaneia 21 (2,6

por 100). . .
Tipo B-3005: 129,5 kifogramos de-mercancía 19 (51,3 por 100)

y 113.5 kilogramos de mercancia 20 (70.1 por 100).
Tipo B-5080: 6,9 kilogramos de mercaneia 14 (100 por 100),

48,5 kilogramos de mercaneia 16 (100 por 100) y 4.1. kilogramos de
:mercancía 17 (1,9 j)Or lOO).

Tipo CH-7i2:116,5 kilogi-amos de mercaneia 19 (51,3 por 100)
y 102,1 kilogramos de mercancía 20 (70,5 por lOO).

Tipo CH-I0136: 10,4 kilogramos de mercaneia 19 (51,3 por 100)
y 9.1 kilogramos de mercaneia 20 (70 por lOO).

No existen subprodQ-etos 'aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detal1e,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fm Que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y .
de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas
la extracción de muestras para su revisión b análisis por el
Laboratorio Centrar de Aduanas, pueda autorizar-]a correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de junio de 1985 para Jos productos 1 a IV
y el 7 de marzo de 1985 para el producto V hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación 'aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga

con tres meses <le antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de. 1976. '

Séptimo.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. "Los países de destino de las exportaciones seran aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio~

nes a los demás' paises.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Octavo.-El plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admIsión temporal no podra ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. '

Noveno.-Deberan indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Décimo,-Las mercancías importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo•. así como. tos productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inSPeCción
para los productos I a IV y comprobación para el producto V.

Undécimo,-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a trafico de peñecci.onamient'o y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

- Decreto 1'492/1975 (<<Bolehn Oficial del EstadO») número
165).

. - Orden de la PresidenCia ~I Gobierno de 20 de_ noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden' del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Ofioial del Estado» número 53). .

- Circular de la Dirección General de 'Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (4<Boletín Oficial del 'Estado» número 77),

. Duodécimo.-El régimen de trafico de perfeccionamiento activo
que.se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma «Ferro Enamel. S. A.», según Orden de 20 de
mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado de 18 de junio),
prorrogada por Orden de I1 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de S de junio), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya-caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Comercio Exterior, dentr9 de sus respectivas
competencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimocuarta.-Por la presente disposición se deroga la Orden
de 20 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial de Estado» de 18 de juniO).
prorrogada perOrden de JI de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de junio).

Lo que comunicamos a V. l. para su conocimiento y efectos.
UIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre -de 1985.-P. D" el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo, Sr. Director general de Comercio Exterior.

5361 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Aplicaciones Técnicas del Plás
tico, Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
poliarn;da 6.6 en granza. color negro y ABS en granza.
en colores. y la exportación de empunaduras, di:
plástico. panel de plástico (poliamidaj J' guarnecido dl
pldslico,

llmo, Sr,: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Aplicaciones Tecnicas del
Plastico, Sociedad Anónima)), solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de poliamida 6.6 en
granza, color negro y ABS en granza, en colores, y la exportación


